BOLETÍN N° 32
-25 de abril de 2011-

INFORMACIÓN EN RELACIÓN A LAS CARGAS LEGALES EN CONVENIO COLECTIVO COLMENA


Estimadas Socias y Socios: 

Junto con saludarlos, el Directorio ha estimado conveniente dirigirse a ustedes en relación con varias consultas relativas a la cobertura del Convenio Colmena para los cónyuges varones, las que han sido formuladas por algunas de nuestras asociadas.

1. Desde un principio, el Plan de Salud de la Isapre COLMENA ha cubierto a los funcionarios del Servicio Exterior y a sus cargas familiares. Para tales efectos, la ley define las cargas en los mismos términos que los beneficiarios de asignación familiar, esto es, como los hijos(as) menores de 24 años, las cónyuges mujeres que no realizan trabajo remunerado y los cónyuges varones que sufran una discapacidad.

1. Para tales efectos, en sucesivas negociaciones, COLMENA habilitó, junto al plan propio del Servicio Exterior y cargas un denominado “Plan Business”, que permite que los parientes cercanos que no son cargas familiares puedan acceder a los beneficios. Este Plan otorga cobertura tanto a las cónyuges que trabajan, como a los cónyuges que no tienen una discapacidad. Resulta importante destacar que la siniestralidad de éste plan se vincula al Plan colectivo.

1. Con motivo de la última negociación del Plan Colectivo con Isapre COLMENA, lo que se hizo fue restringir el plan colectivo a los socios de ADICA y sus cargas legales. Cabe hacer presente que los colegas jubilados, con los aportes que estuvieron en condiciones de realizar, obtuvieron planes individuales con beneficios superiores a los que tenían en el denominado Plan “Business”, por lo cual  no resultó una negociación traumática.

1. Dado que hasta la fecha no se ha producido una modificación legal que termine con la discriminación que impide a los cónyuges varones acceder a la condición de cargas, lo cual obligaría a cualquier Isapre a aceptarlos, la única alternativa es plantear a COLMENA una modificación del contrato entendiendo que la Ley de Isapres no obliga a esas instituciones a incorporar como cargas a quienes legalmente no lo son. 

1. Por lo anterior, y teniendo en consideración que un primer paso para intentar solucionar la situación discriminatoria mencionada, sería conocer el número de colegas que tienen cónyuges afectados por esta situación. En consecuencia, agradeceremos a nuestras colegas afectadas informarnos a la brevedad posible sobre su situación particular. Por último, con tales antecedentes, nos permitirá realizar una presentación a la Isapre COLMENA, gestión de la cual informaremos oportunamente a ustedes.

Saluda atentamente a Ustedes,

EL DIRECTORIO

